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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 291 del 13/03/2017 - S.G.G. - INTERINATO DEL SEÑOR VICE GOBERNADOR, D. MIGUEL ÁNGEL ISA,
A CARGO DEL MANDO GUBERNATIVO DE LA PROVINCIA.            

7N° 292 del 14/03/2017 - S.G.G. - ASUME SU TITULAR  EL MANDO GUBERNATIVO DE LA PROVINCIA.    
       

7N° 342 del 21/03/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA DRA. ANDREA VERÓNICA MARTÍNEZ
FIGUEROA, AL CARGO DE GESTOR JUDICIAL. FISCALÍA DE ESTADO.            

8N° 343 del 21/03/2017 - M.ED.C. y Tec. - APRUEBA ACTA ACUERDO SALARIAL  PARA EL SECTOR
DOCENTE - PRIMER SEMESTRE AÑO 2017. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

10N° 510 del 27/03/2017 - M.H.y F. - APRUEBA ADENDA DE CONTRATO DE CONSULTORÍA. DR. DAVID
SAHAD. (VER ANEXO)

11N° 511 del 27/03/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Y
APRUEBA ADENDA DE CONTRATO DE DE SERVICIOS. SR. RAMÓN CARDOZO. (VER ANEXO)

12N° 515 del 27/03/2017 - M.A. y P.S. - DESIGNA AL SR. GONZALO GUERINEAU SIERRA, EN EL CARGO
DE DIRECTOR GENERAL DE MIPyMEs Y DESARROLLO LOCAL.            

13N° 516 del 28/03/2017 - M.A. y P.S. - APRUEBA CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. LIC. JUAN
IGNACIO MARTÍNEZ LOMBARDI Y NICOLÁS AGUSTÍN MONTALBETTI. (VER ANEXO)

14N° 517 del 28/03/2017 - M.A. y P.S. - APRUEBA CONTRATO  DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SRA.
NATALIA ESTEFANÍ ARNEDO. (VER ANEXO)

15N° 519 del 28/03/2017 - M.H.y F. - APRUEBA ADENDA Nº 2 DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE OBRA.
LIC. CRISTINA SERAPIO. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

16N° 512 del 27/03/2017 - M.A. y P.S. - DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN DE PERSONAL EN CARGO
POLÍTICO. ING. FRANCISCO EDMUNDO JOJOT.            

17N° 513 del 27/03/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DR. JUAN JOSÉ
ZAMORA.            

17N° 514 del 27/03/2017 - M.A. y P.S. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. DR. MANUEL IGNACIO
RODRIGUEZ MATUS.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

18RESOLUCIÓN GENERAL - D.G.R. N° 03/2017

19RESOLUCIÓN GENERAL - D.G.R. N° 01/2017

19RESOLUCIÓN GENERAL - D.G.R. N° 02/2017

LICITACIONES PÚBLICAS

21S.P.C. INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA Nº 68/17

22S.P.C. MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 71/17

22SAETA S.A. - Nº 39/17

23INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA N° 02/17

23INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA N° 04/17

CONCURSOS DE PRECIOS
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24MUNICIPALIDAD DE EL CARRIL - Nº 01/2017

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

25SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS -CÍRCULO DE OFICIALES DE LA PROVINCIA DE SALTA - EXPTE. Nº
0090034-43455/2016-0/7

25SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-152032/2015-0/3 - PATRÓN COSTAS,
MARÍA ISABEL - ARROYO CASTELLANOS - DPTO. CAPITAL

26SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-273067/16 - VICENTE MONCHO
CONSTRUCCIONES S.R.L.  - RÍO ARENALES - DPTO. CERRILLOS

26SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-260741/15 - COMUNIDAD ABORIGEN
PUEBLO VIEJO - RÍO CARANTE - DPTO. IRUYA

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

27SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-188029/16 -  ARROYO EL CHAMICAL - DPTO.
CAPITAL

AVISOS ADMINISTRATIVOS

27UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL - EXPTE. Nº 1100388-44871/2017-0   A NOMBRE DE
CARLOS NICOLÁS GARNICA - CITA Y EMPLAZA A VICENTE VILLALBA - INMUEBLE: LOC. CORONEL
MOLLINEDO -  DPTO. ANTA

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

30CANTERA LA VAQUERA - EXPTE. N° 18770

SUCESORIOS

30NALLAR, YARMA; PADILLA FIEGO, PEDRO- EXPTE. Nº 568.029/16

31CARDOZO, ESTEBAN GREGORIO - EXPTE. Nº  1-574219/16

31CECILIA MENDIETA DE SARAVIA - EXPTE. Nº 484.973/14

31ALDAY, SUSANA RAQUEL - EXPTE. Nº 562.493/16

32CAÑIZARES, SERGIO ROLANDO - EXPTE. Nº 452.289/13

32ALBORNOZ ESTEBAN -  EXPTE. Nº 2-563.020/16

33FLORES, CATALINO y GUANUCO DE FLORES, BENITA - EXPTE. N° 548176/16

33YAPURA, MANUEL ANGEL - EXPTE. N° 563348/16

33BURGOS, ELEUTERIO - EXPTE. N° 573.108/16

34MARTINEZ OBDULIA - EXPTE. N° 564.179/16

34FERREYRA, OSCAR ALBERTO - EXPTE. N° 572823/16

34LAMAS, ANA MARIA - EXPTE. N° 556280/16

35POMA, ALBERTO - EXPTE. N° 14507/11 - SAN JOSÉ DE METÁN

35CAMILO ADELINA YOLANDA ; BINDA JUAN CARLOS - EXPTE. N° 563955/16

POSESIONES VEINTEAÑALES

35BLASCO ROJAS, HERNANDO PABLO - BLASCO ROJAS, DANIELA GUADALUPE c/DURAN, JAIME S.A.C.I.I.F.
- CERAMICA SALTEÑA S.A.I.C.I.C.A.G.M. - DAMESCO S.A. - CONSTRUCTORA INMOBILIARIA Y
COMERCIAL - EXPTE. N° 549096

EDICTOS DE QUIEBRAS

36Edicto Complementario Autos Caratulados"PEREZ MARCEL JAVIER - QUIEBRA DIRECTA" Expte Nº
583417/17
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CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

36LAS PARRAS S.R.L. - S/ CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO) - EXPTE. Nº 20.054/16- SAN JOSÉ DE
METÁN

37DOLENSKY, RICARDO POR CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO) EXPTE. N° EXP-401736/12.

EDICTOS JUDICIALES

38ALCOBA, RICARDO ALBERTO  CONTRA ALVAREZ, SALVADOR DANTE; ALVAREZ, LEON DANTE - EXPTE.
Nº  4727/07 - TARTAGAL

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

40BANCO MASVENTAS SOCIEDAD ANÓNIMA

AVISOS COMERCIALES

40INVERSORA JURAMENTO S.A.

41COMERCIALIZADORA NORTE GRANDE S.A.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

44SOCIEDAD DE CARDIOLOGÍA DE SALTA

44COLEGIO DE ARQUITECTOS DE SALTA

44CIRCULO MÉDICO DE ORÁN

ASAMBLEAS CIVILES

45ESCUELA PARA PADRES

45SACRA - FILIAL SALTA

46CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES Y PROVINCIALES DE CACHI ( EXTRAORDINARIA)

46LIGA DE FUTBOL DE ROSARIO DE LA FRONTERA

47CÍRCULO SOCIAL, CULTURAL Y ATLÉTICO VIALIDAD - ROSARIO DE LA FRONTERA.

47CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y ABUELOS EN GRAL. BARRIO SANTA ANA I

48CENTRO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA Y EDUCACIÓN INICIAL PARA NIÑOS CON SÍNDROME DE DOWN
"LA  ESTRELLA "

48H.I.R.PA.CE. (HOGAR INSTITUTO DE REHABILITACIÓN DE PARALÍTICOS CEREBRALES)

49COOPERATIVA  DE PROVISIÓN Y COMERCIALIZACIÓN PARA COMERCIANTES "LA NORTEÑITA" 
LIMITADA

49LUCHA CONTRA EL CÁNCER SALTA

50SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA CIUDAD DE SALTA

FE DE ERRATAS

50DE LA EDICION Nº 19.991  DE FECHA 30/03/2017

RECAUDACIÓN

51RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 03/04/2017

52RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 03/04/2017
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DECRETOS

Salta, 13 de marzo de 2017
DECRETO Nº 291
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 13 de marzo de 2017;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Pónese interinamente a cargo del Mando Gubernativo de la Provincia, al 
señor Vice Gobernador de la misma, D. MIGUEL ÁNGEL ISA, a partir del 13 de marzo de 2017 
y mientras dure la ausencia de su titular.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 04/04/2017
OP N°: SA100019961

Salta, 14 de marzo de 2017
DECRETO Nº 292
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que suscribe, a partir del 14 de marzo de 
2017;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Queda asumido el Mando Gubernativo de la Provincia, por parte del que 
suscribe, a partir del 14 de marzo de 2017.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 04/04/2017
OP N°: SA100019962

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO Nº 342
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 07-24125/2017.

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Andrea Verónica Martínez Figueroa al cargo 
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de Gestor Judicial de la Fiscalía de Estado; y,
CONSIDERANDO:
Que la citada profesional presenta su renuncia por haber sido designada en el cargo 

de Prosecretario Letrado del Fuero en lo Laboral del Distrito Judicial del Centro, mediante 
Acordada Nº 12299/2016 de la Corte de Justicia;

Que el Programa Administración de Personal de la Secretaría de la Función Pública y 
la Secretaría Legal y Técnica, tomaron la intervención de su competencia;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la Dra. Andrea Verónica Martínez 
Figueroa, DNI Nº 23.316.500, al cargo de Gestor Judicial de la Fiscalía de Estado, a partir del 
02 de febrero de 2017, dándosele las gracias por los servicios prestados.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Dra. Andrea Verónica Martínez Figueroa, no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 
24.557 (artículo 9º del Decreto Nacional Nº 1338/1996 y artículo 6º de la Resolución Nº 
43/1997 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo).
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 04/04/2017
OP N°: SA100019963

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO Nº 343
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO el Acta Acuerdo Salarial - primer semestre año 2017 - para el sector docente, 
suscripta el 1º de marzo de 2017, entre el Gobierno de la Provincia de Salta y los 
representantes de las entidades sindicales AMET, SADOP, UPCN y SITEPSA; y

CONSIDERANDO:
Que es propósito de este Gobierno atender a las necesidades socioeconómicas de los 

trabajadores de la educación, acorde a las posibilidades presupuestarias y financieras de la 
Provincia;

Que en las instancias de diálogo y cumplimiento de los compromisos previos de 
seguimiento de las variables macroeconómicas se ha concertado un nuevo Acuerdo Salarial 
para el sector docente con las entidades sindicales AMET, SADOP, UPCN y SITEPSA;

Que en dicho marco, las partes han acordado las pautas que regirán las 
remuneraciones del sector docente dependiente de la cartera educativa, a partir del mes de 
febrero de 2017;

Que asimismo, la propuesta acordada incluye una compensación a cargo de la 
Provincia de Salta, equivalente a la reducción de los aportes nacionales destinados al salario 
del sector, con más los ajustes del incremento general a los docentes de su dependencia;
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Que concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia se formaliza la 
implementación del acuerdo provincial arribado;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-Apruébase el Acta Acuerdo Salarial - primer semestre año 2017 - para el 
sector docente, suscripta el 1º de marzo de 2017, entre el Gobierno de la Provincia de Salta 
y los representantes de las entidades sindicales AMET, SADOP, UPCN y SITEPSA, que como 
Anexo I forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- Establécese, a partir del 1º de febrero de 2017, el sueldo básico 
remunerativo y bonificable, para los cargos del Escalafón Docente Provincial, conforme al 
Anexo II que forma parte del presente Decreto, aplicando un coeficiente de transformación 
remunerativa fijado en el valor del sueldo básico de la hora cátedra de Nivel Medio.
ARTÍCULO 3º.- Fíjanse los valores y la vigencia para los adicionales códigos 649, 690 y 698, 
conforme a lo consignado en el Anexo III del presente Decreto.
ARTÍCULO 4º.- Increméntase el importe del Adicional por Zona Desfavorable (código Nº 
031), según los siguientes porcentajes a aplicar sobre los valores vigentes a enero/2017:

Clasificación Febrero/2017 Mayo/2017

Extraurbana +10% +16%

Desfavorable +10% +16%

Para el personal docente con desempeño en unidades educativas ubicadas geográficamente 
en las zonas inhóspitas y muy desfavorables, se incrementará como bonificación del sueldo 
básico de revista, hasta alcanzar los porcentajes acordados en el Acta aprobada por el 
artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 5º.- Déjase establecido el Adicional Remunerativo, bonificable por antigüedad, 
(código 449) en los siguientes valores a aplicarse desde el período febrero/2017 y hasta 
abril/2017, inclusive:

Valor general Código Profesor c/más de 15 hs., hasta 30hs.

$ 604,60.- +$ 429,27.-

A partir del 1º de mayo de 2017 el referido adicional pasará a liquidarse con los valores 
consignados en el Anexo II para los cargos del Escalafón Docente Provincial, manteniendo el 
criterio de una asignación por docente y considerando como primer cargo el que 
corresponda a un mayor coeficiente de transformación.
Para docentes por horas cátedra, con igual vigencia se liquidará a un valor de Pesos treinta y 
siete con sesenta y dos centavos ($.37,62) por hora cátedra hasta un máximo de treinta 
horas, dejando sin efecto todo complemento por este concepto vigente al 30/04/2017. De 
igual forma, para el desempeño de cargos comprendidos en los artículos 2º y 3º del Decreto 
Nº 3277/07.
ARTÍCULO 6º.-Incorpórase partir del 1º de febrero de 2017, la suma de Pesos Cuatrocientos 
noventa y cuatro con 66/100 ($.494,66), en concepto de compensación por reducción de 
aportes del Programa Nacional de Compensación Salarial y de incremento equivalente al 
porcentaje acordado, aplicado sobre FoNID y ex Fondo Compensador. Para su liquidación se 
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seguirán las proporcionalidades establecidas para el pago del Incentivo Docente. Asismismo 
a partir del 1º de mayo de 2017 la suma se elevará a Pesos seiscientos veintiséis con 29/100 
($ 626,29).
ARTÍCULO 7º.- Modifícase, en conformidad con lo dispuesto por el artículo precedente, e 
partir del 1º de febrero de 2017, el adicional incorporado por el artículo 2º del Decreto Nº 
1654/11 a un valor de Pesos Setecientos Ocho con 75/100 ($ 708,75), y supeditado a la 
remisión de los recursos financieros por parte del Programa Nacional de Compensación 
Salarial -Art. 9º de la Ley Nº 26.075.
ARTÍCULO 8º.- Apruébanse los valores y la vigencia para el Adicional por Jerarquización 
según lo consignado en el Anexo IV que forma parte del presente Decreto. La extensión 
fijada por el artículo 9º del Decreto Nº 734/12 para los cargos fuera de escalafón se 
mantendrá en la suma de pesos un mil novecientos sesenta y ocho ($ 1.968), no siendo de 
aplicación para Ios mismos la compensación otorgada por el artículo 6º del presente.
ARTÍCULO 9º.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a 
la partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 10º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Jefe de Gabinete 
de Ministros, la señora Ministra de Educación, Ciencia y Tecnología, el señor Ministro de 
Hacienda y Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 11º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Berruezo Sánchez - Gomeza - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/04/2017
OP N°: SA100019964

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 27 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 510
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. Nº 0110011-78714/2015-21

VISTO el Decreto Nº 1123 de fecha 6 de abril de 2015; y,
CONSIDERANDO:
Que por el citado instrumento legal se aprobó el Contrato de Consultoría celebrado 

entre la Secretaría de Ingresos Públicos dependiente del entonces Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y el Dr. David Sahad;

Que atento al incremento de las tareas asignadas al Dr. David Sahad, resulta 
pertinente realizar una recomposición del monto del respectivo contrato;

Que en tal sentido, se instrumentó y suscribió la respectiva Adenda, la que contiene 
la modificación consignada precedentemente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 33, de la Ley Nº 7905 y 
lo establecido por el Decreto Nº 14/2016

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adenda de fecha 24 de febrero del 2017 al Contrato de 
Consultoría aprobado por Decreto Nº 1123/2015, suscripta entre el Sr. Secretario de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas Cr. FEDERICO GONZALO PELLEGRINI
y el Dr. DAVID SAHAD, D.N.I. Nº 18.596.291, la que en Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará al Curso 
de Acción correspondiente al Ministerio de Hacienda y Finanzas - Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/04/2017
OP N°: SA100019954

Salta, 27 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 511
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-284019/16.

VISTO: las presentes actuaciones, mediantes las cuales se solicita la prórroga del 
Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de Asuntos Agrarios y el señor Ramón 
Cardozo, D.N.I. Nº 7.252.082; y,

CONSIDERANDO:
Que conforme informa el Director General de Pequeños Productores dependiente de 

la Secretaría de Asuntos Agrarios, resulta estrictamente necesario seguir contando con los 
servicios del señor Ramón Cardozo, por lo que solicita se gestione la prórroga del Contrato 
de Servicios, aprobado por Decreto Nº 3.292/10;

Que sin perjuicio de la prórroga solicitada, deviene necesario reformular cuestiones 
vinculadas con dicho contrato, las que se instrumentaron a través de su respectiva adenda;

Que la presente contratación se encuadra en lo establecido en los artículos 20 y 70 
de la Ley Nº 6.838 y su Decreto Reglamentario y no transgrede las disposiciones de los 
Decretos Nº 515/00 y Nº 4955/08;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 7.905 y 
lo previsto por el artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°: Prorrogar el Contrato de Servicios, celebrado entre la Secretaría de Asuntos 
Agrarios, representada por su titular, C.P.N. Flavio Aguilera y el Señor Ramón Cardozo, 
D.N.I. Nº 7.252.082, a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, por los motivos 
expresados en el considerando del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°: Aprobar la adenda al respectivo contrato, la que forma parte del presente 
instrumento legal.
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ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria pertinente 061007000100.413411.1007 Secretaría de Asuntos Agrarios -
Servicios No Personales - Servicios Técnicos y Profesionales - Otros NEP.
ARTÍCULO 4°: La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 5°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/04/2017
OP N°: SA100019955

Salta, 27 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 515
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 309-227573/16.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales el Señor Secretario de 
Comercio, MIPyMEs y Desarrollo Local del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
solicita la designación del Sr. Gonzalo Guerineau Sierra como Director General de MIPyMEs y 
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría a su cargo; y,

CONSIDERANDO:
Que dicha solicitud obedece a que el Ing. Federico Cooke presentó su renuncia al 

cargo mencionado, a partir del 30 de setiembre de 2016, aceptada mediante Decisión 
Administrativa Nº 346/17;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han tomado la intervención de su 
competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3º de la Ley Nº 7.905 y el 
Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. GONZALO GUERINEAU SIERRA, D.N.I. Nº 34.132.271, en el 
cargo de Director General de  MIPyMEs y Desarrollo Local expediente de la Secretaría de 
Comercio, MIPyMEs y Desarrollo Local del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
a partir del día de la notificación del presente, con remuneración equivalente a Director 
General.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Sr. Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi - Montero

Fechas de publicación: 04/04/2017
OP N°: SA100019959

Salta, 28 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 516
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-20000/17

VISTO los Contratos de Servicios celebrados entre el Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable y los Licenciados Juan Ignacio Martínez Lombardi, D.N.I. Nº 
34.891.074 y Nicolás Agustín Montalbetti, D.N.I. Nº 35.261.228; y;

CONSIDERANDO:
Que resulta estrictamente necesaria la contratación de recursos humanos que hagan 

posible cumplir los objetivos encomendados al titular del Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable;

Que la presente contratación surge del Convenio celebrado entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros de la Nación, aprobado mediante Decreto Nº 5585/08;

Que las citadas contrataciones se realizan en el marco de la Ley Nº 26.331 de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos que en su Artículo 30 
estableció la creación del Fondo Nacional para Enriquecimiento y la Conservación de los 
Bosques Nativos, para compensar a las jurisdicciones que conservan dichos bosques;

Que en el Artículo 32 de la mencionada Ley, se establece que dicho Fondo será 
distribuido entre las jurisdicciones que tengan aprobada por Ley Provincial su ordenamiento 
de bosques nativos;

Que la Provincia de Salta aprobó por Ley Nº 7.543 su ordenamiento de bosques 
nativos;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Ambiente Producción Sustentable han 
tomado la intervención que les compete;

Que asimismo, las contrataciones se encuadran en lo establecido en los Artículos 20 
y 70 de la Ley 6.838 y su Decreto Reglamentario Nº 1448/96, sin trasgredir las disposiciones 
del Decreto Nº 4.955/08;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 7.905 y 
lo previsto por el Artículo 1° del Decreto Nº 14/16;

Por ello,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios suscriptos entre el Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable y los Licenciados Juan Ignacio Martínez Lombardi, D.N.I. 
Nº 34.891.074 y Nicolás Agustín Montalbetti, D.N.I. Nº 35.261.228, en los términos y con 
la vigencia establecida en los instrumentos que como Anexo forman parte integrante del 
presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la Partida 
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Presupuestaria de Fondos Nacionales Ley 26.331 - Art. 35 (30 %) - Servicios No Personales -
Servicios Técnicos y Profesionales.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/04/2017
OP N°: SA100019965

Salta, 28 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 517
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-254290/16

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la aprobación del 
Contrato de Servicios suscripto entre el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable y la 
Sra. Natalia Estefanía Arnedo, D.N.I. Nº 33.428.984; y,

CONSIDERANDO:
Que resulta estrictamente necesaria la contratación de recursos humanos que hagan 

posible cumplir los objetivos encomendados al titular del Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable;

Que la presente contratación se realiza en el marco de la Ley Nº 26.331 de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, que ordena en su 
artículo 30 la creación del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los 
Bosques Nativos, a los fines de compensar a las jurisdicciones que efectivamente conservan 
dichos bosques;

Que en el artículo 32 de la mencionada ley, se establece que el citado fondo será 
distribuido entre las jurisdicciones que tengan aprobada por Ley Provincial su ordenamiento 
de bosques nativos;

Que la Provincia de Salta aprobó por Ley Nº 7.543 su ordenamiento de Bosques 
Nativos;

Que para el dictado de la presente decisión administrativa se tuvo en cuenta la baja 
producida por la renuncia de la Sra. María Luz Gómez Bonillo, a partir del 1 de octubre de 
2016, mediante Resolución Delegada Nº 26/17 del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable;

Que el Servicio Administrativo  Financiero, la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han 
tomado la intervención que les compete;

Que asimismo, la contratación de la Sra. Arnedo se encuadra en lo establecido en los 
artículos 20 y 70 de la Ley 6.838 y su Decreto Reglamentario Nº 1448/96, sin trasgredir las 
disposiciones del Decreto Nº 4.955/08;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 7.905 y 
lo previsto por el artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

Pág. N° 14

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.994 - Salta, Martes 4 de Abril de 2.017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable y la Sra. Natalia Estefanía Arnedo, D.N.I. Nº 33.428.984, el que 
como Anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
Partida Presupuestaria de Gastos en Personal - Fondos Nacionales Ley 26.331 - Art. 35 (30 
%) - Servicios Técnicos y Profesionales.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/04/2017
OP N°: SA100019966

Salta, 28 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 519
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
EXPTE. N° 0110272-233633/2014 Cpde. 9; y Cpde. 10;

VISTO la Resolución N° 25 D/15 del 19-01-15, del entonces Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y la Decisión Administrativa N° 1266 del Jefe de Gabinete 
de Ministros del 12-04-16;

CONSIDERANDO:
Que mediante los citados instrumentos se aprobó el Contrato de Locación de Obra y 

la Adenda N° 1, firmados por el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por la ex 
Subsecretaría de Financiamiento y la Lic. Cristina Serapio;

Que los mismos fueron celebrados en el marco del Préstamo BID 2835/OC-AR 
"PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE SALTA" a cargo 
de la ex Subsecretaría de Financiamiento del Gobierno de la Provincia, actual Secretaría de 
Financiamiento;

Que conforme lo solicitado por la Jefa del Programa de Cooperación Internacional de 
la Secretaría de Ambiente, en cuya órbita se desempeña la consultora, y ante la necesidad de 
seguir contando con un profesional para asesorar a la Unidad de Gestión Ambiental y Social 
(UGAS) del Programa en su área de incumbencia, se procedió a celebrar la Adenda N° 2 por el 
término de doce meses, a partir del 1-12-16;

Que obra evaluación del desempeño de la consultora en cuestión, a través de la cual 
se deja constancia del buen resultado del trabajo realizado.

Que la presente contratación se financiará en un 100 % con fondos del BID asignados 
al Programa, por lo que resulta de aplicación lo dispuesto por el art. 97 inc. a) de la Ley N° 
6838 de Contrataciones de la Provincia;
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Que estas actuaciones cuentan con la debida intervención del Secretario de Finanzas 
autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto y teniendo en cuenta lo 
establecido por la Resolución N° 43/16 del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que asesoría legal del Programa emitió el dictamen correspondiente y a continuación 
Unidad de Sindicatura Interna, en ejercicio del control de su competencia da cuenta de su 
intervención, detalla la documentación revisada y aconseja la prosecución del trámite;

Por ello, en ejercicio de las facultades delegadas mediante Decreto N° 14/16,
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.-Aprobar la Adenda N° 2 al Contrato de Obra aprobado mediante Resolución N° 
25 D/15 del entonces Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, firmada 
por el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por la Secretaría de Financiamiento y 
la Lic. Cristina Serapio, D.N.I. N° 24.697.948, la que como Anexo forma parte de la 
presente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida presupuestaria 551012000100-413400.1000 correspondiente 
al Programa de Desarrollo Turístico Sustentable - Ejercicio 2016, dejándose constancia que 
el saldo restante deberá imputarse, en su oportunidad, al Ejercicio siguiente.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada por el Señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el Señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza - Montero

VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/04/2017
OP N°: SA100019968

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 27 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 512
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 227-269147/16

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la renovación de la designación del Ing. Francisco Edmundo 
Jojot, D.N.I. N° 12.958.966, en el Cargo Político Nivel 4 del Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable, dispuesta por Decisión Administrativa N° 2784/16.
ARTÍCULO 2°.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero
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Fechas de publicación: 04/04/2017
OP N°: SA100019956

Salta, 27 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 513
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 136-30228/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del Médico Veterinario Juan José Zamora, D.N.I. N° 
22.455.119, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco 
(5) meses, a partir del 23 de Febrero de 2.017, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada, por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 04/04/2017
OP N°: SA100019957

Salta, 27 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 514
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 318-163864/16-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al Médico Veterinario Manuel Ignacio RODRIGUEZ MATUS, D.N.I. N° 
32.347.120, a partir de la fecha de su notificación, como Personal de Planta Temporaria del 
Programa Aplicación Ley Provincial N° 6902 de la Secretaría de Asuntos Agrarios, del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco (5) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Profesional-Sub grupo 2, por los motivos 
expresados en el considerando de la presente Decisión.
ARTÍCULO 2°.- Asignar al Médico Veterinario Manuel Ignacio Rodríguez Matus, el adicional 
de carácter remunerativo y no bonificable dispuesto por el Art. 1° del Decreto N° 2191/13, a 
partir de la vigencia de lo dispuesto en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3° Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4°.- La presente decisión será refrendada, por el señor Ministro de Ambiente y 
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Producción Sustentable.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 04/04/2017
OP N°: SA100019958

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 31 de Marzo de 2.017
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 03/2.017

VISTO:
Resolución General Nº 05/2016.
CONSIDERANDO:
Que por la citada Resolución se estableció la vigencia de las constancias F-600 y F-

601 hasta el 31 de marzo de cada año.
Que se presentaron gran cantidad de solicitudes de exención y expedientes 

administrativos a fin de obtener dicha constancia y que asimismo existieron problemas con 
el acceso a internet lo que impidió  que los distintos departamentos informen en tiempo y 
forma.

Que diversos sectores, que gozan de los beneficios establecidos en el artículo 174 
del Código Fiscal, han solicitado que se prorrogue la vigencia de las constancias de exención 
F-600 y F-601 emitidas durante el año 2016 a efectos de poder concluir con los trámites de 
obtención de la nuevas constancias correspondientes al período 2017.

Que esta Dirección General de Rentas considera razonable los argumentos que 
justifican tal solicitud, por lo que se entiende que debe accederse a tal petición.

Que por ello, y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5º, 6º y 7º del 
Código Fiscal;

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Prorrogar hasta el día 31 de Mayo de 2017 la vigencia de las constancia F-600 
Y F-601, emitidas durante el año 2016, cuyo vencimiento operaba  el 31 de Marzo  de 2017.
ARTÍCULO 2º: Remitir copia de la presente Resolución a conocimiento de la Secretaría de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3º: Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

C.P.N Facundo J. Furio, DIRECTOR GENERAL

Recibo sin cargo: 100006983
Fechas de publicación: 04/04/2017

Sin cargo
OP N°: 100059181
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DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 01/2.017

VISTO:
La Resolución General Nº 19/2.013 y los artículos 7º y 23º del Código Fiscal; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario modificar la información solicitada al momento de realizar la 

inscripción de los contribuyentes;
Que es responsabilidad del Organismo mantener bajo control el uso de formularios y 

demás documentos que se utilizan en los distintos trámites realizados por contribuyentes 
y/o terceros;

Que por ello, y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5º, 6º y 7º del 
Código Fiscal;

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reemplazar los Formularios F900/F y F900/J, de la Resolución General Nº 
19/2.013, por los que se aprueban en la presente, según Anexo I y II.
ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia el 01 de Junio de 2.017.
ARTÍCULO 3º.- Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de Ingresos 
Públicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 4º.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

CPN  Facundo J. Furió, DIRECTOR GENERAL

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100006980
Fechas de publicación: 04/04/2017

Sin cargo
OP N°: 100059170

Salta, 23 de Marzo de 2.017 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 02/2017

VISTO:
La Ley Nº 7.945, el Decreto Nº 1509/16 y el Decreto Nº 339/17; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante la citada Ley, promulgada por Decreto Nº 1509 de fecha 26/9/2016, la 

provincia de Salta adhirió a las disposiciones contenidas en el Título I Libro II: "Régimen de 
Sinceramiento Fiscal" de la Ley Nacional Nº 27260 sobre "Régimen de Reparación Histórica 
para Jubilados y Pensionados";

Que la citada ley provincial estableció un impuesto especial fijo equivalente al 10% 
del que correspondería abonar en los términos del artículo 41 de la Ley Nacional 27260, 
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estando a cargo de la Dirección General de Rentas todo lo relativo a su aplicación, 
percepción y fiscalización;

Que asimismo, se dispuso que en caso de invertirse en proyectos productivos, 
inmobiliarios o energéticos que favorezcan el desarrollo de la economía local y generen 
nuevos puestos de trabajo, el impuesto especial no sería abonado;

Que por Decreto Nº 339/17 se reglamento y se facultó al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable y a la Dirección General de Rentas a dictar las normas 
complementarias y/o reglamentarias tendientes al cumplimiento de los objetivos de la Ley 
7945;

Por ello, y de conformidad con la normativa citada y de acuerdo a las facultades 
conferidas a esta Dirección por los artículos 5, 6 y 7 del Código Fiscal;

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Toda persona, ya sea física o jurídica, para iniciar el trámite de adhesión al 
Sistema Voluntario y Excepcional de Declaración de Tenencia en Moneda Nacional, 
Extranjera y Demás Bienes en el País y en el Exterior, deberá indefectiblemente acompañar 
a la nota de adhesión:
A)  Constancia de acogimiento al sistema voluntario y excepcional de declaración de moneda 
nacional, extranjera y demás bienes en el país y en el exterior, emitida por la Administración   
Nacional de Ingresos Públicos (AFIP).
B)  Formulario Declaración Jurada CM05, en caso de corresponder.
C)  Encontrarse Inscripto ante la DGR;
ARTÍCULO 2º: A fin de formalizar el allanamiento deberá presentarse en la dependencia de 
la Dirección General de Rentas.
La citada dependencia, una vez verificada la pertinencia del trámite y realizado el 
correspondiente control, entregará formulario F 655, quien deberá presentarlo ante la 
instancia administrativa, contencioso administrativa o judicial en la que se sustancia la 
causa.
No procederá la imputación de la declaración voluntaria cuando el importe de la 
determinación de oficio hubiese sido cancelado con anterioridad a la vigencia de la aludida 
ley, aún cuando estuviera pendiente de apelación judicial o de una acción de repetición.
ARTÍCULO 3º: A los fines de lo dispuesto en el artículo 2º inciso b), de la citada ley, el 
contribuyente deberá imputar, ante la Dirección General de lentas, la tenencia y/o bien 
declarados a la base imponible del Impuesto a las Actividades Económicas, cuyo ajuste o 
determinación de oficio pretenda dejar sin efecto. Una vez efectuada la imputación, la 
declaración voluntaria no podrá ser aplicada a otro ajuste o determinación de oficio.
ARTÍCULO 4º: En el supuesto contemplado por el inciso e) del artículo 2º de la Ley 7.945 se 
exime a las entidades financieras regidas por la Ley 21.526 y sus modificatorias, de actuar 
como agente de retención y/o percepción, respecto de los fondos depositados en moneda 
nacional o extranjera, en las cuentas especiales abiertas con motivo de la citada ley.
La excepción dispuesta en el párrafo anterior será aplicable a aquellos contribuyentes que, 
exterioricen la tenencia de moneda en el país y/o en el extranjero, que sin repatriarlo, 
utilicen parte de dichos fondos para abonar el impuesto.
ARTÍCULO 5º: El impuesto especial creado por el art. 3, de la Ley Nº 7.945 será ingresado 
mediante la utilización del formulario F-655, que tendrá un vencimiento de 15 días desde la 
fecha de emisión, presentando asimismo declaración jurada CM05 si le correspondiera, 

Pág. N° 20

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.994 - Salta, Martes 4 de Abril de 2.017

respecto de los montos que efectivamente se regularicen en la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 6º: En los supuestos contemplados en el art. 4 de la Ley 7.945 y en el art. 2 del 
decreto Nº 339 en los casos que las Secretaria de Industria o la Secretaria de Comercio, 
Mipymes y Desarrollo Local, ambas dependientes de Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable no aprobasen o aprobasen parcialmente el proyecto la persona dispondrá de un 
plazo de 15 días a partir de la notificación a los efectos de abonar el Impuesto Especial Fijo 
establecido en el art. 3º de la citada ley.
ARTÍCULO 7º: Verificado por la Dirección General de Rentas el incumplimiento de las 
disposiciones de la Ley 7.945 y/o la falta de pago del impuesto especial, renacen todas las 
facultades del citado organismo tendientes a la determinación y cobro de los impuestos 
pendientes de pago por parte de los contribuyentes y responsables.
ARTÍCULO 8º.- Aprobar los Anexos I y II que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9º.- Aprobar el Formulario F655, que como ANEXO III forma parte de la presente.
ARTÍCULO 10º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día 27 de marzo de 
2.017.
ARTÍCULO 11º.- Remitir copia de la presente Resolución a conocimiento de la Secretaría de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 12º.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

CPN Facundo J. Furió, DIRECTOR GENERAL

VER ANEXOS

Recibo sin cargo: 100006979
Fechas de publicación: 04/04/2017

Sin cargo
OP N°: 100059168

LICITACIONES PÚBLICAS

SPC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 68/17

Objeto: Adquisición de Armazones y Accesorios.
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Expediente: 0100074-8568/2017-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 21/04/2017 - HORAS: 10:00
Precio del Pliego: $ 200,00 (PESOS DOSCIENTOS CON 00/100), depositados en cuenta de 
BANCO MACRO Nº 3-100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de Salta.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV. DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
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PLANTA BAJA - ALA ESTE - SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006790
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059210

SPC - MINISTERIO DE SEGURIDAD
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 71/17

Objeto: Adquisición de Mobiliarios.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente: 0140344-11893/2017-0.
Destino: Ministerio de Seguridad.
Fecha de Apertura: 21/04/2017 - HORAS: 10:30
Precio del Pliego: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS CON 00/100) depositados en cuenta de 
Banco Macro Nº 3-100-0940841641-1 del Ministerio de Seguridad.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV. DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006789
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059209

SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - SAETA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 39/17 

Expte. Nº: 239-64738/17 
Objeto: "Adquisición de 3 (tres) utilitarios para Saeta"
Sistema: SOBRE ÚNICO
Fecha Límite de Recepción de Ofertas: 04 de mayo de 2017 hasta 10:30 hs.
Fecha de Apertura: 04 de mayo de 2017 a hs. 11:00 en las oficinas de SAETA sitas en calle 
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Pellegrini Nº 897 de la Ciudad de Salta.
Lugar para Consulta y Adquisición de Pliegos: Oficinas de SAETA sitas en calle Pellegrini Nº 
897 de la Ciudad de Salta, en el horario de 09:00 a 16:00 hs.
Precio del Pliego: $ 8.000 (Pesos Ocho mil).

CPN Claudio F. Juri, GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Factura de contado: 0001 - 00072464
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059202

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/17

EXPTE Nº 68-33318/2017-0
Nombre del proyecto: ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA PARA EL AÑO 2017
Precio del pliego: SIN COSTO
Consulta y Entrega de Pliegos: En la Sede del I.P.V. sita en Av. Belgrano 1349 - Ciudad de 
Salta, primer piso Unidad Única de Contrataciones, de 09:00 hs a 13 hs los días Jueves 06 y 
Viernes 07 de Abril de 2017.
Consulta Post Adquisición: De 09:00 hs. a 13 hs los días Lunes 10 y Martes 11 de Abril de 
2017, por escrito ante la Mesa de Entradas del IPV.
Evacuación Consultas: Miércoles 12 de Abril de 2017.
Lugar y Fecha de Recepción de Ofertas: En la Sede del I.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de 
Salta, 1º piso, Unidad Única de Contrataciones, hasta 11:00 hs. del Viernes 21 de Abril de 
2017.
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: En la Sede del I.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta, 
1º piso, Sala de Situación, Viernes 21 de Abril de 2017 a horas 11:00.

Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Proveedores de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

Dra. Carolina Vanetta, UNIDAD UNICA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006785
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059184

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/17

EXPTE Nº 58-35523/2017-0
Nombre del Proyecto: ADQUISICIÓN DE ÚTILES PARA AÑO 2017
Precio del Pliego: SIN COSTO
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Consulta y Entrega de Pliegos: En la Sede del I.P.V. sita en Av. Belgrano 1349-Ciudad de 
Salta, primer piso Unidad Única de Contrataciones, de 09:00 hs a 13 hs los días Jueves 06 y 
Viernes 07 de Abril de 2017.
Consulta Post Adquisición: De 09:00 hs, a 13 hs los días Lunes 10 y Martes 11 de Abril de 
2017, por escrito ante la Mesa de Entradas del IPV.
Evacuación Consultas: Miércoles 12 de Abril de 2017.
Lugar y Fecha de Recepción de Ofertas: En la Sede del I.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de 
Salta, 1º piso, Unidad Única de Contrataciones, hasta 11:00 hs. del Jueves 20 de Abril de 
2017.
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: En la Sede del I.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta, 
1º piso, Sala de Situación, Jueves 20 de Abril de 2017 a horas 11:00.
Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Proveedores de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

Dra. Carolina Vanetta, UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006785
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059183

CONCURSOS DE PRECIOS

MUNICIPALIDAD DE EL CARRIL
PLAN NACIONAL DE HABITAT
CONCURSO DE PRECIO Nº 01/2017

EXPEDIENTE: 2.003/17
Obra: PAVIMENTO DE HORMIGON CALLE "Los Robles y San Rafael B° San Jorge"
Localidad: EL CARRIL Departamento: CHICOANA
• Presupuesto Oficial: $ 10.905.381,00 (Diez millones novecientos cinco mil trescientos 
ochenta y uno).
• Presentación de la Oferta: hasta el día 24 de Abril de 2.017 a Hs. 10,00 en mesa de 
entrada de la Municipalidad de El Carril, Salta.
• Fecha de Apertura: 24/04/2017    Hs. 11.00
• Lugar de Apertura: Gral. Güemes Nº 1.000 Sala de Reuniones (S.U.M) El Carril.
• Consulta de Pliego: Departamento de Compras Municipalidad de El Carril, sito en calle 
Gral. Güemes Nº 995, El Carril, desde el 04/04/2017 al 21/04/2017 desde hs. 8.00 a. 12.00.
• Costo del Pliego $500,00 (pesos quinientos).

Cesar Osvaldo Bautista, JEFE DE COMPRAS Y CONTROL DE INVENTARIO

Factura de contado: 0001 - 00072483
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059224
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CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-43455/2016-0/7

CÍRCULO DE OFICIALES DE LA PROVINCIA DE SALTA C.U.I.T. Nº 30-60288455-0, Co-Titular 
Registral del Catastro Nº 145656 del Dpto. Capital, Provincia de Salta, gestiona la concesión 
de uso de agua pública subterránea, para abastecimiento de 2595 habitantes, (250 litros por 
persona por día) con un volumen total anual de 2,292 hm3 comprensivo de 50 m3 con 16 
horas de bombeo diarios, con carácter eventual (art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. a),  51, 62, 65, 66, 140/158, 201 ss. y cc. 
del Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03 y Resoluciones 277/04 a 283/04, 
se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1º Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas 
de dicha perforación.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, Salta,     de Marzo de 2017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Silvia F. Santamaria, JEFE DE PROGR. 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

Factura de contado: 0001 - 00072435
Fechas de publicación: 03/04/2017, 04/04/2017, 05/04/2017, 06/04/2017, 07/04/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100059163

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPT. Nº 0090034-152032/2015-0/3

PATRÓN COSTAS, MARÍA ISABEL CI POL. FED.Nº 6.695.136, Co Titular Registral del Catastro 
Nº 145906 del Dpto. Capital, Localidad San Lorenzo, Provincia de Salta, gestiona la 
concesión de uso de agua pública, para abastecimiento de 12 lotes con 5 habitantes cada 
uno, con aguas a derivar del Arroyo Castellanos margen derecha, con un volumen de 
15m3/día (250 litros por persona por día) con carácter permanente y un caudal de 1,000 
lts/seg. para riego de espacios verdes de 1,9047 Has. con carácter eventual.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. a), b), 51, 62, 65, 66, 69, 118/125, 201, ss. 
y cc. del Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por 
el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, 
las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán 
hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, 
ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º Piso, de esta Ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación.- Fdo. DRA. SILVIA 
F. SANTAMARÍA-ABOGADA- JEFE PROGRAMA FISCALIZACIÓN Y CONTROL A CARGO INTERINA 
DEL PROGRAMA JURÍDICO.
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, Salta, 22 de Febrero de 2017.

Geol. Jorge Genaro Torres, DIRECTOR GRAL. DE PLANIFICACIÓN HÍDRICA - Dra. Silvia F. 
Santamaría, JEFE DE PROG. FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Factura de contado: 0001 - 00072409
Fechas de publicación: 03/04/2017, 04/04/2017, 05/04/2017, 06/04/2017, 07/04/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100059134

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-273067/16  

VICENTE MONCHO CONSTRUCCIONES S.R.L., propietarios del inmueble Catastro Nº 11534, 
Dpto. Cerrillos, gestiona la asignación de riego que registraba el Catastro de origen Nº 2095, 
Suministro Nº 489 a favor de la matrícula mencionado, tiene solicitada concesión de agua 
pública para irrigación de 13,2781 Has. con carácter permanente, con una dotación de 
6,971 lts./seg. aguas a derivar del Río Arenales, margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 08 de febrero de 2017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00072381
Fechas de publicación: 30/03/2017, 31/03/2017, 03/04/2017, 04/04/2017, 05/04/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100059101

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-260741/15

COMUNIDAD ABORIGEN PUEBLO VIEJO, poseedores del inmueble Catastro N° 44 -
Departamento Iruya, tienen solicitada concesión de agua pública para los lotes ubicados en 
la matricula para irrigación de 10,0000 Has. todos en bloque con carácter eventual con una 
dotación de 5,25 lts./seg., aguas a derivar del Río Carante.-
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que en función del art. 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de 
que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última 
publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° Piso de 
esta Ciudad de Salta.
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Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 23 de marzo de 2017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00006745
Fechas de publicación: 04/04/2017, 05/04/2017, 06/04/2017, 07/04/2017, 10/04/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 400009360

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. N° 34-188029/16.-

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 59 del día 02/03/17, 
se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas 
márgenes del Arroyo El Chamical, en la zona del inmueble identificado con la matrícula N° 
107.077, del Departamento Capital. Las coordenadas Gauss Kruger de las líneas de ribera 
determinadas en ambas márgenes de los cauces mencionados se encuentran a disposición 
de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos. Se ordena la publicación 
del presente por el término de dos días, en diario de circulación general y Boletín Oficial. El 
acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. 
N° 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administrativos contados desde el día 
siguiente de la última publicación, debiendo el interesado presentar el recurso ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1° de esta ciudad.
Secretaría de. Recursos Hídricos, Salta, 15 de Marzo de 2017.

Ing.Alfredo Fuertes, SECRETARIO; Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00006746
Fechas de publicación: 04/04/2017, 05/04/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 400009361

AVISOS ADMINISTRATIVOS

UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL
Loc. CORONEL MOLLINEDO - DPTO. ANTA
EXPTE. Nº 1100388-44871/2017-0

APLICACIÓN LEY 6915- DEC 714 Y 716 - UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL a cargo 
del M.P.C.C. Francisco SOLÁ y como escribana delegada por facultades otorgadas por el 
Colegio de Escribanos, Ana Carolina SANSO BALDI - Expte. Nº 1100388-44871/2017-0 a 
nombre de Carlos Nicolás GARNICA; cita y emplaza por treinta días a Vicente VILLALBA, 
L.E, Nº 3.798.967 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble sito en calle 
25 de Mayo s/n, Loc. Coronel Mollinedo, Dpto. Anta, y cuya identificación catastral es 
Matrícula Nº 4.726 - Coronel Mollinedo - Anta- "A"- Mza.16 - Parcela 10-, a presentar 
oposiciones en la sede de la citada Unidad, calle 20 de Febrero Nº 465 de este ciudad de 
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Salta, de lunes a viernes de 9 a 14hs.-

P.C.C Francisco Solá, DIRECTOR GENERAL

Factura de contado: 0001 - 00072437
Fechas de publicación: 04/04/2017, 05/04/2017, 06/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100059169

Pág. N° 28

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 19.994 - Salta, Martes 4 de Abril de 2.017

EDICTOS DE MINAS

LA VAQUERA - Expte 18770

El Dr. DANIEL ENRIQUE MARCHETTI, Juez a cargo del Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro, del Distrito Judicial Centro, de la Provincia de Salta, sito en la Av. Bolivia n° 4650, 
de la Ciudad de Salta. Secretaría de la Dra ALEJANDRA LOUTAYF, da a conocer que el Sr. 
César Domingo Dal Borgo, D.N.I. 11.081.266, por sus propios derechos, en el Expte: 
18770-"CANTERA LA VAQUERA", que tramita por ante Vuestro Juzgado, ha presentado una 
solicitud de RENOVACIÓN DE CONCESION de la cantera "LA VAQUERA", que se ubica en el 
Departamento Capital sobre el margen del Río Vaqueros y se describe de la siguiente 
manera:

Coordenadas Gayss Kugger- Posgar- 94
Y X
1 3556708.28 7267609.38
2 3557123.90 7267578.57
3 3557363.68 7267550.91
4 3557603.46 7267606.23
5 3558258.26 7267615.46
6 3558830.05 7267689.22
7 3558885.38 7267587.80
8 3558350.48 7267523.25
9 3557603.46 7267514.02
10 3557160.79 7267449.48
11 3556703.66 7267481.68
Superficie solicitada: 22 Has 1174 m2

SALTA,15 de Marzo de 2017.

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006688
Fechas de publicación: 23/03/2017, 04/04/2017, 17/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009287

SUCESORIOS

La Dra. Jacqueline San Miguel, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Octava Nominación, sito en calle Av. Bolivia 4671, Salta, Secretaría de la Dra. 
Sara E. Alsina Garrido, en los autos caratulados: "NALLAR, YARMA; PADILLA FIEGO, PEDRO 
POR SUCESIÓN AB INTESTATO", Expte. Nº 568.029/16, ordena citar por edictos que se 
publicarán durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial, por aplicación del Art. 2.340 del Código 
Civil y Comercial, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
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publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
Salta, 29 de Marzo de 2017.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072441
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059175

El Dr. JOSÉ GABRIEL CHIBAN, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. DOLORES ALEMÁN IBAÑEZ, en los autos: "CARDOZO, ESTEBAN 
GREGORIO - SUCESORIO" Expte. Nº 1-574219/16, CITA a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta días, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley (art. 723 del C.P.C.C). El presente Edicto deberá publicarse por el plazo de 3 
(tres) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva.
Salta, 16 de Marzo de 2.017.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006973
Fechas de publicación: 03/04/2017, 04/04/2017, 05/04/2017

Sin cargo
OP N°: 100059149

El Dr. Pérez Ruiz, Benjamín, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4º 
Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Molina, Claudia Pamela en los 
autos caratulados "SUCESORIO DE CECILIA MENDIETA DE SARAVIA", EXPEDIENTE Nº 
484.973/14, CITA y emplaza a todos los que se consideren con derechos sobre los bienes 
de esta sucesión, ya sea como Herederos o Acreedores, para que en el término de Treinta 
(30) días comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. 
Salta, 22 de  Marzo de 2.017

Dra. Ines De La Zerda, SEECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072422
Fechas de publicación: 03/04/2017, 04/04/2017, 05/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100059146

EL DR. GABRIEL CHIBAN, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial TERCERA Nominación, Secretaría de la Dr. NICOLAS POSTIGO, en autos 
caratulados: "ALDAY, SUSANA RAQUEL POR SUCESORIO"- EXPTE. Nº 562.493/16, cita a 
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todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publicación por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva.
Salta, 16 de Marzo de 2.017.

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00072401
Fechas de publicación: 31/03/2017, 03/04/2017, 04/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100059121

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2º Nominación, Dr. Leonardo Rubén 
Aranibar, Secretaría Dra. Rubí Velasquez, en los autos caratulados: "CAÑIZARES, SERGIO 
ROLANDO S/ SUCESORIO", EXPEDIENTE Nº 452.289/13; cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. El presente edicto se publicara en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial por tres días. 
Salta 29 de Junio de 2016.

Carlos Martin Jalif, SECRETARIO (I)

Factura de contado: 0001 - 00072393
Fechas de publicación: 31/03/2017, 03/04/2017, 04/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100059115

El Dr. LEONARDO RUBEN ARANIBAR, Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial 2º Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. RUBI VELAZQUEZ, en los autos: "ALBORNOZ ESTEBAN -
SUCESORIO". - Expte. Nº 2-563.020/16, CITA y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese por TRES DÍAS en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial.- (cfr. art. 723 C.C. y C.) 
Salta, 10 de Marzo de 2.017.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006966
Fechas de publicación: 30/03/2017, 03/04/2017, 04/04/2017

Sin cargo
OP N°: 100059107
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La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 1ra Instancia en lo Civil y Conercial de 8° 
Nom., Secretaría de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos caratulados: "FLORES, 
CATALINO Y GUANUCO DE FLORES, BENITA - SUCESORIO" Expte. N° 548176/16, cita y 
emplaza a todos los que consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por 1 (un) día en el Boletín Oficial (conforme al Art. 2340 del Código Civil).

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006751
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009366

El Dr. Leonardo Rubén Aranibal, Juez de 1ra Instancia en lo Civil y Comercial de 2da 
Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados: "YAPURA, 
MANUEL ANGEL - SUCESORIO", Expte. 563348/16, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 1 (un) día en el Boletín Oficial 
(conforme al Art.2340 del Código Civil).
Salta, 21 de Marzo del 2.017

Dra. Rubí Velazquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006750
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009365

La Dra. CLAUDIA IBAÑEZ DE ALEMAN, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7º 
Nominación, Secretaría de la Dra. SOFÍA ESCUDERO, en los autos caratulados: "BURGOS, 
ELEUTERIO s/SUCESORIO" EXPTE N° 573.108/16, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Públiquese por un (1) día en el Boletín 
Oficial y en un Diario de Circulación Masiva (art. 723 del C.P.C.C.).-

Sofia I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006749
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009364
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El Dr. Tomás L. Mendez Curuchet, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 1° 
Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría del Dr. Urbano Sonzini Astudillo, en los 
autos caratulados: "MARTÍNEZ OBDULIA s/SUCESORIO" Expte. N° 564.179/16, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los 30 días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley (art. 2340 
Código Civil y Comercial de la Nación). Publíquese por 1 (uno) día en el Boletín Oficial. Fdo. 
Dr. Tomás L. Mendez Curuchet, Juez, Dr. Urbano Sonzini Astudillo Secretario.
Salta, 27 de Marzo de 2017.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006748
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009363

La Dra. Mercedes Filtrin , Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y , Comercial 6° 
Nominación , Secretaría del Dr. José Antonio Morillo en los Autos Caratulados: "FERREYRA, 
OSCAR ALBERTO - SUCESORIO-Expte N° 572823/16 cita y emplaza a todos los herederos 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Públiquese durante un día 
en el Boletín Oficial. Fdo: DRA. MERCEDES FILTRIN, JUEZ, Dr. Jose Antonio Morillo, 
Secretario.-
Salta, 30 de Marzo del 2017.

Dr. Jose Antonio Morillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006747
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009362

E1 Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1° Nominación, Dr. TOMAS LISARDO 
MENDEZ CURUTCHET, .JUEZ, Secretaría a cargo del/a AUTORIZANTE, en los autos 
caratulados: "LAMAS, ANA MARÍA s/SUCESORIO" EXPTE N° 556280/16: CITA por edictos que 
se publicaran durante 1 (un) DÍA en el Boletín Oficial, (conforme Art. 2340 del Código Civil y 
Comercial) a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de TREINTA dias de la ultima 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley.
Salta, 09 de Febrero de 2017.
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Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001301
Fechas de publicación: 04/04/2017

Sin cargo
OP N°: 400009359

La Doctora OLGA ZULEMA SAPAG, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán,  en los autos caratulados:"POMA, 
ALBERTO s/SUCESORIO", EXPTE. N° 14507/11, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de TREINTA (30) días a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer esos derechos. PUblíquese por tres  día/s en el boletín Oficial y diario El 
Tribuno.-
San José de Metán, 27 de Marzo de 2017.-

Dra. María Jose Deganutti, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006741
Fechas de publicación: 03/04/2017, 04/04/2017, 05/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009354

El Dr. Leonardo Ruben Aranibar, Juez de 1° Inst. en lo Civil y Comercial 2° Nom. Secretaria del 
Dr. Carlos Martin Jalif. en los autos:  de CAMILO ADELINA YOLANDA ; BINDA JUAN CARLOS 
S/SUCESORIO” EXPTE. N° 563955/16. Cita y Emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
del termino de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. PublÍquese por tres días. 
Salta Capital, 16 de Marzo de 2017.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006737
Fechas de publicación: 03/04/2017, 04/04/2017, 05/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009350

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda Nominación, Dr. LEONARDO 
RUBEN ARANIBAR. Secretaría de la Dra. RUBI VELASQUEZ, en autos caratulados: "BLASCO 
ROJAS, HERNANDO PABLO - BLASCO ROJAS, DANIELA GUADALUPE c/DURAN, JAIME 
S.A.C.I.I.F. - CERÁMICA SALTEÑA S.A.I.C.I.C.A.G.M. - DAMESCO S.A. - CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA Y COMERCIAL s/SUMARIO: PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DERECHOS 
REALES POR POSESION VEINTEAÑAL" Expte N° 549096 ORDENA la publicación de edictos 
citatorio por el termino de 3 días en el Boletín Oficial y diario de mayor circulación, para que 
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en el término de 5 (cinco) días contados desde la última publicación el demandado Sr. JAIME 
DURAN se presente a hacer valer sus derechos. Vencido él plazo señalado, si no se 
presentare se le nombrara un defensor ofcial que lo represente en juicio (art 343 - 145 y 
concordantes de CPCC).
Salta, 22 de Marzo de 2017.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006744
Fechas de publicación: 04/04/2017, 05/04/2017, 06/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009358

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. VICTORIA AMBROSINI DE CORAITA, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. INSTANCIA DE 
CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 2da. NOMINACIÓN, Secretaría de la Dra. MARCELA 
MONTIEL ABELEIRA en los autos caratulados: "PEREZ, MARCELO JAVIER - QUIEBRA DIRECTA" 
- Expte. Nº 583.417/17, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de 
fecha 07/03/2017 en el que se hizo saber que en fecha 07 de Marzo de 2.017 se decretó la 
QUIEBRA DIRECTA del Sr. MARCELO JAVIER PEREZ, DNI Nº 25.884.747, CUIT Nº 20-
25884747-5, con domicilio real en Manzana 128 B, Casa 19, Barrio Atocha III, Provincia de 
Salta y domicilio procesal en calle J. Pueyrredón Nº 517, ambos de esta Ciudad. En el 
presente se hace saber que en audiencia de fecha 30 de Marzo de 2.017 se ha posesionado 
como Síndico Titular para actuar en estos autos el C.P.N. Rafael Gerardo PEÑALVA, D.N.I. Nº 
10.581.386, Matrícula Nº 1.094, con domicilio en calle Rivadavia Nº 880 - 2º Piso, de esta 
ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para la recepción de 
los pedidos de verificación de créditos, los días Lunes, Miércoles y Jueves de 18:00 a 20:00 
hs. en el citado domicilio. Igualmente SE HA FIJADO el día 11 de Mayo de 2.017 o el 
siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (Artículos 126 y 200 LCQ). El día 27 de 
Junio de 2017 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
(Artículos 200 y 35 LCQ). El día 23 de Agosto de 2017 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe General (Artículos 200 y 39 LCQ). 
Secretaría 30 de Marzo de 2017.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006786
Fechas de publicación: 04/04/2017, 05/04/2017, 06/04/2017, 07/04/2017, 10/04/2017

Importe: $ 674.00
OP N°: 100059186

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación del Distrito 
Judicial del Sur-Metán, a cargo de S.S. el Doctor HUMBERTO RAÚL ALVAREZ, Secretaría de la 
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Doctora Nelly Elizabeth García, hace saber por cinco días en el Boletín Oficial y diario el 
Tribuno, que con fecha 30 de Enero de 2017, en los autos caratulados: "LAS PARRAS S.R.L. 
s/CONCURSO PREVENTIVO (Pequeño)", Expte. Nº 20.054/16, se ha decretado la apertura 
del Concurso Preventivo Pequeño de la firma LAS PARRAS S.R.L., CUIT: 30-70859661-9 con 
domicilio en calle San Luis nº 376 de esta ciudad de San José de Metán; fijándose hasta el 03 
de Mayo de 2017, 1 la fecha para que los acreedores soliciten la verificación de sus créditos, 
ante el Sindico designado C.P.N. CARLOS A. LLACER MORENO, quien atenderá a tal fin los 
días MARTES en Avda. Del Líbano Nº 990 de la ciudad de Salta; los días MIÉRCOLES y JUEVES 
en calle Tucumán (e) Nº 270 de la ciudad de San José de Metan, en el horario de 09:00 a 
11:00; y los días Martes 2 de Mayo en Avda. Del Líbano Nº 990 de Salta, en el horario de 
09:00 a 13:00 y el día Miércoles 3 de Mayo, en calle Tucumán (e) Nº 270 de la ciudad de San 
José de Metán, en el horario de 09:00 a 13:00. El día 28/06/2017 para Presentación del 
Informe Individual; el día 30/08/2017 para Presentación del Informe General; el 31/07/2018 
para el Vencimiento del Periodo de Exclusividad y el 24/07/2018 a horas 10 para la 
Celebración de la Audiencia informativa en la Sede del Juzgado.
San José de Metán, 28 de Marzo de 2017.

Dr. Humberto Raul Alvarez, JUEZ - Dra. Nally Elizabeth García, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072475
Fechas de publicación: 04/04/2017, 05/04/2017, 06/04/2017, 07/04/2017, 10/04/2017

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100059215

El Dr. Pablo MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. María Virginia MIRANDA, en autos caratulados 
DOLENSKY, RICARDO POR CONCURSO PREVENTIVO (pequeño), Expte. N° EXP - 401736/12, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del 
Sr. Ricardo DOLENSKY, DNI N° 13.701.733, con domicilio real en calle España N° 425 2do. 
piso, dpto. "A", y procesal constituido en calle Caseros N° 646 2do. Piso, oficina 15, Galería 
Vía Nuova, ambos de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3)Hacer conocer la prohibición 
de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha 
fijado el 10 de mayo de 2.017 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del 
plazo hasta el cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso podrán 
presentar al Síndico los pedidos de verificación, quienes podrán hacerlo por vía incidental, 
en la que no se aplicarán costas, salvo que sean manifiestamente improcedentes (art. 202 
L.C.Q.). 5) El día 23 de junio de 2.017 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como 
límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (art. 14 inc. 9°, 35 y 
cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 18 de agosto de 2.017 o el siguiente hábil si éste fuere feriado 
para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace 
saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de 
los artículos 32.200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de 
ley en la suma de $810,00 (10% SMVM). 8) Que continuarán en sus funciones como Síndicos 
el Estudio Macrodynamic Auditores Asociados, con domicilio en calle Córdoba N° 255 planta 
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baja, de esta Ciudad y con días y horario de atención el de lunes y viernes de 19:00 a 21:30 
horas.
Salta, 16 de marzo de 2017.

Dr. Pablo Muiñoz, JUEZ - Dra. Maria Virginia Miranda, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006787
Fechas de publicación: 04/04/2017, 05/04/2017, 06/04/2017, 07/04/2017, 10/04/2017

Importe: $ 820.00
OP N°: 100059187

EDICTOS JUDICIALES

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Trabajo, Distrito Judicial Tartagal, sito en 
calle Avda. Mosconi y Ruta Nacional Nº 34 de esta ciudad de Tartagal - Pcia. de Salta, Dr. 
Hugo Alberto Ruiz, Secretaría a cargo del Dr. Martín Edgardo Cordomí, en los autos 
caratulados "ALCOBA, RICARDO ALBERTO CONTRA ALVAREZ, SALVADOR DANTE; ALVAREZ, 
LEON DANTE POR ORDINARIOS" Expte. Nº 4727/07, ha dictado la siguiente resolución: 
Tartagal, 01 de Septiembre de 2016.- II).-Atento las constancias de autos, cítese a los Sres./ 
Sras. Herederas/os del Sr. Salvador Dante Álvarez a comparecer a juicio, por edicto que se 
publicará por un día en el Boletín Oficial, para que en el término de cinco días, que se 
computarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí con patrocinio letrado, o 
mediante apoderado hábil, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial para que los represente en los términos del Art. 20 CPL.-
III).-Notifíquese.-Fdo. Dr. Martín Edgardo Cordomí - Secretario. 
Tartagal, 22 de marzo de 2017.

Dr. Martin E. Cordomi, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100006978
Fechas de publicación: 04/04/2017

Sin cargo
OP N°: 100059167
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ASAMBLEAS COMERCIALES

BANCO MASVENTAS SOCIEDAD ANÓNIMA

Convócase a los señores Accionistas de Banco Masventas Sociedad Anónima a Asamblea 
General Ordinaria, a realizarse el día 19 de Abril de 2017, a las 10 horas, en la sede del 
Banco Masventas S.A., España 610, Salta, para tratar los siguientes puntos del Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación del Presidente de la Asamblea.
2. Designación de los Accionistas para firmar el Acta.
3. Consideración de la Memoria, Estados Contables, Informe del Auditor Externo, 
correspondientes al Ejercicio Económico Nº 53, iniciado el 1º de Enero de 2016 y cerrado el 
31 de Diciembre de 2016.
4. Consideración y aprobación de la gestión del Directorio.
5. Fijación de la remuneración del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora, y aplicación del 
artículo 261, último párrafo, de la Ley 19.550 de Sociedades Comerciales.
6. Establecimiento del número de Directores Titulares y Suplentes.
7. Elección de Directores Titulares y Suplentes y distribución de cargos.
8. Designación de los integrantes de la Comisión Fiscalizadora.
9. Elección de auditores internos y externos.

Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán depositar en la Sociedad sus 
acciones o presentar Certificado de Depósito de las acciones emitido por un Banco, Caja de 
Valores u otra Institución autorizada por el Banco Central de la República Argentina, con no 
menos de tres días hábiles de anticipación de la fecha fijada (Art. 34 del Estatuto Social)
Las Asambleas ordinarias quedarán regularmente constituidas en primera convocatoria con 
la presencia de accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. 
En segunda convocatoria se constituirán cualquiera sea el número de accionistas presentes.

Jose Nicolas Agudin, VICEPRESIDENTE - Sandra Mabel Corrales, DIRECTORA  

Factura de contado: 0001 - 00072416
Fechas de publicación: 03/04/2017, 04/04/2017, 05/04/2017, 06/04/2017, 07/04/2017

Importe: $ 350.00
OP N°: 100059139

AVISOS COMERCIALES

INVERSORA JURAMENTO S.A. - FUSIÓN DE SOCIEDADES

EDICTO ARTÍCULO 83, INC. 3º - LEY 19.550.
Inversora Juramento S.A. (“IJSA”), con sede social en la Ruta Nacional N° 16, km 596, 
Municipio de Joaquín V. González, Provincia de Salta, inscripta en el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta con fecha 14 de noviembre de 
1990; Tunas del Chaco S.A. (“Tunas”), con sede social en Rivadavia 648, Galería Catamarca 
Local N° 44, San Fernando del Valle de Catamarca, Provincia de Catamarca, inscripta en la 
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Inspección de Personas Jurídicas bajo el Tomo N° 26, Escritura N° 113, Folios 708 a 720 con 
fecha 20 de septiembre de 1999; Prosopis S.A. (“Prosopis”) con sede social en Rivadavia 648, 
Galería Catamarca Local N° 44, San Fernando del Valle de Catamarca, Provincia de 
Catamarca, inscripta en la Inspección de Personas Jurídicas bajo el Tomo N° 27, Escritura N° 
103, Folios 692 a 707 con fecha 15 de septiembre de 2000; y Emporio del Chaco S.A. 
(“Emporio del Chaco”) con sede social en Rivadavia 648, Galería Catamarca Local N° 44, San 
Fernando del Valle de Catamarca, Provincia de Catamarca, inscripta en la Inspección de 
Personas Jurídicas bajo el Tomo N° 27, Escritura N° 104, Folios 708 a 721 con fecha 18 de 
septiembre de 2000, hacen saber por tres días que: 1) Por Acta de Directorio de IJSA 
celebrada el día 7 de febrero de 2017, y Actas de Directorio de Tunas, Prosopis y Emporio 
del Chaco celebradas el día 6 de febrero de 2017, se aprobó el Compromiso Previo de la 
fusión por absorción, de fecha 7 de febrero de 2017, mediante el cual IJSA incorpora a 
Tunas, Prosopis y Emporio del Chaco; 2) El capital social de IJSA (sociedad incorporante) no 
aumenta como consecuencia de la fusión. Capital Social de IJSA: $474.924.644. 3) Valuación 
del Activo y Pasivo de IJSA conforme Estado de Situación Patrimonial Especial Consolidado de 
Fusión confeccionado al 31 de diciembre de 2016: Antes de la fusión: Activo: $ 
3.315.599.861; Pasivo $ 1.428.776.349; Después de la Fusión: Activo: $ 3.317.441.235; 
Pasivo $ 1.428.043.656. 4) Valuación del Activo y Pasivo de Tunas conforme Estado de 
Situación Patrimonial Especial Consolidado de Fusión confeccionado al 31 de diciembre de 
2016: Antes de la Fusión: Activo $ 999.483; Pasivo $ 48.525. 5) Valuación del Activo y 
Pasivo de Prosopis conforme Estado de Situación Patrimonial Especial Consolidado de Fusión 
confeccionado al 31 de diciembre de 2016: Antes de la Fusión: Activo $ 854.974; Pasivo $ 
54.798. 6) Valuación del Activo y Pasivo de Emporio del Chaco conforme Estado de Situación 
Patrimonial Especial Consolidado de Fusión confeccionado al 31 de diciembre de 2016: 
Antes de la Fusión: Activo $ 936.204; Pasivo $ 55.354. Las oposiciones de ley deben 
efectuarse en el domicilio sito en la Ruta Nacional N° 16, km 596, Municipio de Joaquín V. 
González, Provincia de Salta en el horario de 10 a 17 hs. Verónica Apollonio, autorizada 
según instrumento privado Actas de Directorio de Inversora Juramento S.A., Tunas del Chaco 
S.A., Prosopis S.A., y Emporio del Chaco S.A., de fechas 7/02/2017 y 6/02/2017.

Francisco Müller Neto, APODERADO

Factura de contado: 0001 - 00072457
Fechas de publicación: 04/04/2017, 05/04/2017, 06/04/2017

Importe: $ 1,416.00
OP N°: 100059195

COMERCIALIZADORA NORTE GRANDE S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de fecha 22 de Febrero de 
2.017, de común acuerdo deciden designar un nuevo Directorio por tres ejercicios contables 
para el desempeño del cargo, el cual represente legalmente a la sociedad. Acto seguido y 
puesta a votación, se aprueba por unanimidad lo siguiente:
Se decide designar dos Directores Titulares y un Director Suplente, proponiendo para los 
cargos de Directores Titulares al Sr. Roberto Ezequiel Gallo Cabral, D.N.I. 34.606.840, C.U.I.T 
Nº 20-34606840-0, Profesión Empresario y al Sr. Juan Santoro, D.N.I. 22.251.165, C.U.I.T. 
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Nº 20-22251165-9, Profesión Despachante de Aduana y para el cargo de Director Suplente 
al Sr. Roberto José Gallo D.N.I. 13.461.743, C.U.I.T. Nº 20-13461743-9, Profesión 
Empresario.
A todos los efectos legales, los Directores Titulares y el Director Suplente aceptan los cargos 
propuestos y constituyen domicilio especial en Av. Del Golf Nro. 556 de la Provincia de Salta, 
Código Postal 4.400. Por Acta de Directorio Nro. 18 del 22/02/2017 el Directorio quedara 
conformado de la siguiente manera:

Director Titular y Presidente: Sr. Roberto Ezequiel Gallo Cabral.
Director Titular: Sr. Juan Santoro.
Director Suplente: Sr. Roberto José Gallo.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 27/03/2017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072446
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059185
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

SOCIEDAD DE CARDIOLOGÍA DE SALTA

La Comisión Directiva de la Sociedad de Cardiología de Salta convoca a sus socios a la 
asamblea general ordinaria, a realizarse el día 4 de mayo del año 2017, a las 20:00 horas, 
en el local del Colegio de Médicos de Salta, sito en calle Alvear Nº 1.310 de la ciudad de 
Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Lectura, consideración de la memoria, inventario, balance general e informe del Órgano 
de Fiscalización, por el ejercicio cerrado el 31-12-16
3. Designación de nuevos miembros titulares y/o adherentes.
4. Elección de nuevas autoridades de la Comisión Directiva.
5. Designación de dos socios para suscribir el acta de asamblea.

Dr. Sergio Argiró, PRESIDENTE - Dr. Jorge Limpias, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00072449
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 140.00
OP N°: 100059189

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE SALTA 

De acuerdo a lo dispuesto en los art. 28º, 34º y 35º de la Ley Nº 6.639, el Consejo Directivo 
del Colegio de Arquitectos de Salta, convoca a sus matriculados a la Asamblea Anual 
Ordinaria a celebrarse en su sede de calle Pueyrredón 341 de la Ciudad de Salta, el día 
viernes 28 de abril de 2017, a las 20:00 Hs. El Orden del Día será el siguiente:
1) Lectura y aprobación del Acta de Asamblea anterior.
2) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance del período Enero 2016 - Diciembre 
de 2.016 y Resoluciones "ad referendum" de Asamblea.
3) Designación de dos matriculados para que suscriban el Acta de Asamblea.

Arq. Luis Martín Capobianco, PRESIDENTE - Arq. Maria Jimena Aguirre García, SECRETARIA 

Factura de contado: 0001 - 00072440
Fechas de publicación: 03/04/2017, 04/04/2017

Importe: $ 280.00
OP N°: 100059173

CIRCULO MEDICO ORÁN 

La Comisión Directiva del CIRCULO MEDICO ORÁN, cita a los Socios a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA a realizarse el día 28 de Abril de 2.017 a hs. 21:00 en la sede de la Institución 
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sito en calle 25 de Mayo Nº 377 de esta Ciudad, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1-  Elección de dos (2) Socios para refrendar el Acta.
2-  Lectura del Acta anterior.
3- Lectura y consideración de Memoria, Informe del Órgano de Fiscalización, Inventario de 
Bienes y Balance Ejercicios cerrado 31/12/2.016.

NOTA: Transcurrido una hora (1 Hs.) después de la fijada para la Asamblea, y sin conseguir 
quórum, se celebrara la misma con los socios presentes y sus decisiones serán válidas 
(Art.28).

Dr. Alfredo L. Busleman, TESORERO

Factura de contado: 0001 - 00072438
Fechas de publicación: 03/04/2017, 04/04/2017

Importe: $ 280.00
OP N°: 100059171

ASAMBLEAS CIVILES

ESCUELA PARA PADRES

La Escuela Para Padres convoca, a Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el 29 de 
abril a las 16:00 horas en la Sede de Di Pasquo N° 3530, para tratar el siguiente,
Orden del día
1) Elección de (02) socios para refrendar el acta de Asamblea.
2) Lectura del Acta anterior.
3) Lectura de Memoria de la Presidencia.
4) Lectura del Balance, que será, o no, aprobado, año 2016.
5) Informe del Órgano de Fiscalización.

Nota: todos tenemos conocimiento de: "los asociados conocen el reglamento de que, pasada 
una hora del horario establecido se delibera con los presentes"

Dra. Gladys C. Cordoba Escandell, PRESIDENTA - Lic. Fabiola Ramos Chailan, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072482
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059223

SACRA - FILIAL SALTA

Por resolución del Consejo Directivo del SACRA -Filial Salta-, se convoca a las Sras. Afiliadas 
a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día veintisiete de Abril de 2017 a hs. 
18:00, en su sede social sita en calle La Florida Nº 476 para considerar el siguiente:
Orden del día
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-Lectura y aprobación del Acta anterior.
-Consideración de Memoria, Balance General, Informe del Órgano de Fiscalización, 
correspondiente al ejercicio 2016.
-Análisis de la vida Institucional de la Asociación.
-Designación de dos afiliadas para suscribir el acta.

Ester Lidia Córdoba, SECRETARIA GENERAL - Gustavo Alejandro Figueroa, SECRETARIO 
ADJUNTO

Factura de contado: 0001 - 00072479
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059218

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES Y PROVINCIALES DE CACHI 

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales y Provinciales de 
Cachi, convoca a sus afiliados a Asamblea General Extraordinaria, para el día 10 de Abril de 
2.017, a horas 10.00 en el local social de calle Benjamín Zorrilla y Sarmiento, Cachi, Salta, 
para tratar el siguiente:
Orden del Día
1. - Lectura y consideración del Acta anterior.
2. - Informe del Órgano de Fiscalización.
3. - Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Gastos y Recursos de los ejercicios 
cerrados el 30/09/16 y 30/09/15.

Tomasa Barrios, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00072476
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059217

LIGA DE FÚTBOL DE ROSARIO DE LA FRONTERA

EI Consejo Directivo de la Liga de Fútbol de Rosario de la  Forontera, convoca a sus afiliados 
a Asamblea Gral. Ordinaria para el día 28-04-17, a 20,00 hs. en el local de Prof. Néstor 
Adolfo Córdoba s/n de esta ciudad para tratar el siguiente:
Orden del Día
1º Designación de 2 asambleístas para refrendar el acta.
2º Lectura acta asamblea anterior.
3º Lectura y consideración Memoria, Balance General, inventario, Cuadro de Recursos y 
Gastos e informe del órgano de fiscalización ejercicio 2016.
4º Sancionar cálculo preventivo de recursos y gastos ejercicio 2017 (art. 18 inc. "I") del 
estatuto de la liga
5º Lectura y consideración embargo preventivo Expte. 19.325/16 Saha Dietrich, Luis 
Fernando Vs. Liga de Fútbol de R. de la Frontera
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6º Ratificación o Rectificación desafiliación Club Social, Cultural, Atlético San Ramón; Club 
Atlético Mirador y Club Social y Deportivo Segunda Sección.
NOTA: La asamblea dará comienzo según lo establecido en el estatuto de la liga (art. 15º).

Héctor Rene Jorge, PRESIDENTE - Emilio G. Sajarevich, SECRETARIO 

Factura de contado: 0001 - 00072466
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059204

CÍRCULO SOCIAL, CULTURAL Y ATLÉTICO VIALIDAD - ROSARIO DE LA FRONTERA

La Comisión Directiva del Círculo Social, Cultural y Atlético Vialidad, convoca a sus asociados 
a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 30 de Abril de 2017 a 20,00 hs. 
en su sede social, sito en Avda. Sarmiento esq. Pje. J. Salas de R. de la Frontera para tratar el 
siguiente:
Orden del día
1º Designación de dos asambleístas para refrendar el acta.
2º Lectura acta asamblea anterior.
3º Lectura y consideración memoria, balance general, inventario, cuadro de resultado e 
informe del órgano de fiscalización ejercicio 2016.

NOTA: Pasada una hora de la fijada (20:00 hs), se dará comienzo, con el número de socios 
presentes, tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Oscar Emilio Ianni, PRESIDENTE - Héctor S. Arévalo, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00072465
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059203

CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y ABUELOS EN GRAL.

El Centro de Jubilados, Pensionados y Abuelos en Gral. Del Barrio Santa Ana I convoca a sus 
asociados a la Asamblea General Ordinaria del año para el día 27 de abril del año 2017 a hs 
18.00 a realizarse en la sede social del centro sito en calle cabo Principal Ramírez medidor 
243 del Barrio Santa Ana I ciudad capital para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1- Lectura y consideración del acta asamblea anterior.
2- Elección de dos (2) socios para firmar el acta de esta asamblea.
3- considerar la memoria, balance, inventario e informe del órgano de fiscalización ejercicio 
periodo 2017.

La asamblea se celebrará válidamente sea cual sea el números de los socios concurrentes (1) 
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una hora después de la fijada en la convocatoria si antes no se hubiera reunido la mitad mas 
uno de los socios con derecho a voto.

Sara Graciela Cesar, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00072459
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059198

LA ESTRELLA - CENTRO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA PARA NIÑOS CON SÍNDROME DE 
DOWN - AZUCENA BARBARÁN ALVARADO -

La Estrella Centro de Estimulación Temprana para niños con Síndrome de Down" - Azucena 
Barbarán Alvarado -, llama a Asamblea Ordinaria para el día 26 de Abril de 2017 a horas 
16,30 en su local, sito en Jujuy 835, donde se tratará el siguiente 
Orden del Día 
1º) Lectura del Acta anterior.
2º) Designación de dos socios para firmar el acta. 
3º) Aprobación de la memoria, Balance e informe del órgano de Fiscalización del Ejercicio 
2015 y 2016.
4º) Renovación de Comisión Directiva. Presidenta: Dora Morales de Gálvez. Secretaria: Raquel 
Vivas de Briones.
Salta, 29 de Marzo de 2017

Silvina Ana Miranda de Peralta, COORDINADORA

Recibo sin cargo: 100006982
Fechas de publicación: 04/04/2017

Sin cargo
OP N°: 100059180

HOGAR INSTITUTO DE REHABILITACIÓN DE PARALÍTICOS CEREBRALES - H.I.R.Pa.Ce. 

De acuerdo al artículo 21 de los Estatutos Sociales, convocase a Asamblea Anual Ordinaria
para el día 28 de abril de 2017 a hs. 19,30 en Santiago del Estero 1951 de esta ciudad de 
Salta, a efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Lectura y aprobación del Acta Nº 10 del Libro 1 de Asambleas.
2. Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balance General y Cuadro de Ganancias y 
Pérdidas del ejercicio 2016 e Informe del Órgano de Fiscalización.
3. Renovación de los Miembros de la Comisión Directiva.
4. Designación de dos Socios para firmar el Acta de Asamblea.

Ma. del C. Peralta de Lajad, PRESIDENTA C.D - Micaela Figueroa, SECRETARIA C.D
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Recibo sin cargo: 100006981
Fechas de publicación: 04/04/2017

Sin cargo
OP N°: 100059179

COOPERATIVA  DE PROVISION Y COMERCIALIZACIÓN PARA COMERCIANTES
LA NORTEÑITA  LIMITADA

El Consejo de Administración de la Cooperativa, de PROVISION Y COMERCIALIZACION PARA 
COMERCIANTES LA NORTEÑITA LIMITADA, Matricula Nacional Nº 48.189. Convoca a sus 
Asociados a la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 26 de Abril de 2017 a 
horas 09:00 de la mañana en las instalaciones de la cooperativa; en la Ciudad de Salta 
Capital, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º Designación de dos socios para refrendar el Acta.
2º Aprobación de Memoria y Balance para el ejercicio cerrado el día 31 de Diciembre de 
2016 e informe de Sindicatura.

Transcurrida una hora de fijada la Convocatoria, se sesionara con los Socios presentes, si 
antes no hubiera reunido la mitad mas uno de los socios con derecho a voto, Ud. queda 
legalmente informado.

Lorena Fanni Cayo, PRESIDENTE - Mauro Fernando Tolaba, SECRETARIO - María Verónica 
Cruz, TESORERA

Factura de contado: 0001 - 00072439
Fechas de publicación: 04/04/2017

Importe: $ 50.00
OP N°: 100059172

LUCHA CONTRA EL CÁNCER SALTA 

La Comisión Directiva de Lucha Contra el Cáncer Salta (Miembro de la Red L.A.L.C.E.C. Bs. 
As.) convoca a los Señores asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día 21 de Abril 
de 2017 a horas 10,30 en su Sede sita en Simón Bolívar 119, de la Ciudad de Salta, para 
tratar los siguientes temas:
Orden del día:
1) Lectura y consideración del Acta de Asamblea Anterior
2) Lectura y consideración de Memoria y Balance General
3) Designación de 2 socios para firmar el Acta

Rosa Pasteris Murga, PRESIDENTE - Nélida C. Pedroso, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006977
Fechas de publicación: 04/04/2017

Sin cargo
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OP N°: 100059166

SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CONCEJO DELIBERANTE - S.E.Co.De.

La Comisión Directiva del Sindicato de Empleados del Concejo Deliberante convoca a 
Asamblea Ordinaria para el día 20/05/17, a horas 10:00, en el Concejo Deliberante de la 
Ciudad de Salta, sito en Avda. República del Líbano N° 990 - Salta, para tratar el siguiente 
Orden del Día:
1) Designación de un Presidente y Secretario de Actas.
2) Designación de 2 (dos) afiliados para la firma del Acta de Asamblea.
3) Lectura y Aprobación del Acta de Asamblea Anterior.
4) Lectura y Consideración de Memoria y Balance General, Cuenta de Recursos y Gastos, 
Inventario de Bienes é Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del Ejercicio 
comprendido entre el 01/01/16 y el 31/12/16.

Luis Ignacio Rodríguez, SECRETARIO GENERAL - Eva Mónica Torrejón, SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA Y DE ACTAS

Factura de contado: 0001 - 00072421
Fechas de publicación: 03/04/2017, 04/04/2017, 05/04/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100059144

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 19.991 DE FECHA 30/03/2017

SECCIÓN ADMINISTRATIVA  - LICITACIONES PÚBLICAS
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
Pág. Nº 23
O.P. Nº 100059099 - TITULO -
Donde Dice:
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
Debe Decir: 
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 10/2017

SECCIÓN JUDICIAL - SUCESORIOS
BULACIO, MARIA LAURA - EXPTE. Nº 1.101/14 - JOAQUÍN V. GONZÁLEZ
O.P. Nº 100059088
Pág. Nº 29
Donde Dice:
Caratulados “BULACIO, MARIA LAURA s/SUCESORIO” Expte. Nº 1.101 714…
Debe Decir: 
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Caratulados “BULACIO, MARIA LAURA s/SUCESORIO” Expte. Nº 1.101/14…

EDICTOS JUDICIALES
HERRERA DEBORA ESTHER c/ ALEXANDER CAMILO AGUILAR SANCHEZ - EXPTE. Nº 
560.785/16
O.P. Nº 400009340
Pág. Nº 33
Donde Dice:
Caratulados “HERRERA DEBORA ESTHER c/ ALEXANDER CAMILO AGUILAR SÁNCHEZ s/ 
DIVORCIO” - EXPTE. Nº 550.785/16…
Debe Decir: 
Caratulados “HERRERA DEBORA ESTHER c/ ALEXANDER CAMILO AGUILAR SÁNCHEZ s/ 
DIVORCIO” - EXPTE. Nº 560.785/16…

SECCIÓN COMERCIAL - CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
VA EMPRENDIMIENTOS S.R.L.
O.P. Nº 100059090
Pág. Nº s 35 y 36
Donde Dice:
Domicilio: En la jurisdicción de la ciudad de salta, SEDE: Fijar la selle de la sociedad…
Debe Decir: 
Domicilio: En la jurisdicción de la ciudad de salta, SEDE: Fijar la sede de la sociedad…

Donde Dice:
Objeto: La sociedad tendrá…c) Desarrollos Inmobiliarios; i) Organización de Eventos; e) 
Compras… 
Debe Decir: 
Objeto: La sociedad tendrá…c) Desarrollos Inmobiliarios; d) Organización de Eventos; e) 
Compras… 

Donde Dice:
Capital Social: Los socios integran en este acto el 25% en electivo y el saldo será…
Debe Decir: 
Capital Social: Los socios integran en este acto el 25% en efectivo y el saldo será…

La Dirección

Recibo sin cargo: 100006985
Fechas de publicación: 04/04/2017

Sin cargo
OP N°: 100059216

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 256719.71
Recaudación del día: 03/04/2017     $ 8300.00
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Total recaudado a la fecha $ 265019.71

Fechas de publicación: 04/04/2017
Sin cargo

OP N°: 100059227

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 43545.00
Recaudación del día: 03/04/2017     $ 345.00
Total recaudado a la fecha $ 43890.00

Fechas de publicación: 04/04/2017
Sin cargo

OP N°: 400009373
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPITULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en 
tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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